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ENTRE “PROPIEDAD AMBIENTAL” 
Y NUEVA ACCIÓN SOCIAL. 

CONTRIBUCIONES AL MEJORAMIENTO DEL MANEJO DE 
LOS CONFLICTOS SOBRE RECURSOS HÍDRICOS 

INGO GENTES’ 

(...J las sociedades no son meros ermd~sricos de rndlviduos que podrhn producir un conjunto de expecrariws 
muy diferentes de las que se atribuyen al Horno económicos. No puede entenderse a un grupo o n una comunidad 
si IB unidad del onáiiris es el individuo romado por sí mrsmo. Una sociedad es ciarnmente algo mayor que la 

1. ANTECEDENTES 

La aplicaci6n de una gesti6n ambiental inte- 
grada sigue siendo una preocupación latente de 
los gobiernos. Las políticas públicas insuficien- 
tes 0 ineficientes, un marco legislativo complejo 
y poco integrativo. la falta de incentivos para la 
participación de nuevos actores en entidades de 
gestión ambiental, los carentes planes de orde- 
namiento y planificación territorial, la falta de 
información, capacitación y educación, la au- 
sencia de personal nacional calificado en el sec- 
tor público y la carencia de fondos para contra- 
tarlo del sector privado local, son considerados, 
por algunos sectores internacionales, como los 
principales causantes de una “crisis de goberna- 
bilidad” en el campo de una gestión del agua, 
por ejemplo (véanse Dourojeanni/Jouravlev. 
2001; Moreyra, 2001). A este último cabe agre- 
gar que, si bien existe una serie de redes impor- 
tantes sobre temas de gestión de agua, todavía 
se dispone de muy pocos estudios regionales so- 
bre el tema y se tiene mucho menos acceso a 
procedimientós y métodos de trabajo por cuenca 
(CEPAL. 19991. 

El mal manejo de los recursos naturales en 
combinación con una política abiertamente libe- 
ral y privatizadora, sin un marco regulatorio. 
han agravado y acelerado el deterioro ambiental 
en muchas regiones, causando escasez de fuen- 
tes sustentables de trabajo (Schatan, 1998; 

Chonchol, 1999), factores que han derivado en 
los últimos años en una crisis política, y con 
ello en el surgimiento de nuevos movimientos 
ecológicos y acciones sociales a lo largo y an- 
cho del continente americano (Garretón, 2001; 
Martínez-Alier, 2000). 

Todavía las políticas ecológicas no conside- 
ran el “ecologismo de los pobres” (Guha, 1989) 
que podemos definir como conflictos sociales 
(actuales e históricos) con contenido ecológico 
de los pobres contra los (relativamente) ricos, 
sobre todo en ámbitos rurales, y junto con el 
“ambientalismo indígena-campesino” (Gedicks, 
1993) que entendemos como el uso de derechos 
territoriales y ancestrales contra el uso y la asig- 
nación externos de recursos. En consecuencia. 
quienes padecen u observan la destrucción de 
etnias y bosques nativos* o tropicales por la ex- 
plotación indiscriminada de recursos naturales 
están aprendiendo a usar las ideas del ecologis- 
mo global para sus propósitos locales. Y, vice- 
versa, ese “ecologismo de los pobres” que surge 
de conflictos locales es el mayor apoyo para lo- 
grar que la economía global se acomode a los 
límites de los ecosistemas (Martínez-Alier/ 
Roca Jusmet 2001:450). Los nuevos movimien- 
tos de resistencia relacionados a lo conflictos de 
distribución ecológica (desigual) se debe com- 
prender como movimientos sociales contestata- 
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2 No olvidemos, sin embargo, que en muchos casos 
por la escasez de factores productivos, comunidades 
indígena-campesinas en el sur de Chile, por ejem- 
plo. realizan un uso predatorio de los recursos natu- 
rales. causando muchas veces un empobrecimiento 
del suelo debido a su sobreexplotación, cuando no 
provocando una erosión que deja la tierra práctica- 
mente inutilizable para fines agrícolas y forestales 
(véase Cuadra, 2002). 
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rios, al pasar la cuenta de un aumento de las 
externalidades a zonas y grupos marginados. 

A medida que el sistema de mercado crece sin 
regulaciones y ampliaciones necesarias, y el uso de 
recursos renovables y no renovables se vuelve más 
intenso, se producen más externalidades, es decir, 
perjuicios no medidos por valores de mercado, in- 
cluido el perjuicio que representan el agotamiento 
de los recursos y el daño a los servicios ambienta- 
les, expresiones estas de la ausencia de una ecolo- 
gía política, social y comunitaria (Lipietz, 2002)3. 

En Chile, el aumento de los conflictos am- 
bientalesj en conjunto con las crecientes iniqui- 

3 En este sentido, el análisis del impacto ecológico de 
la mercantilización permite comprender el denomina- 
do fenómeno de la tragedia de los comunes de una 
manera mis acertada que la misma expiicación elabo- 
rada por Hardin (1968). Para este último autor. por 
ejemplo, la utilización comunal de los ~CCUTSOS natu- 
rales es económicamente negativa en un contexto de 
crecimiento demogr&fico, ya que dificulta su gestión 
eficiente e incita a su sobreexplotación hasta el agota- 
miento: dado el carkter egoista de la racionalidad 
económica humana, cada individuo intentar& siempre 
explotar al máximo el recurso en su propio provecho, 
pues mientras que los beneficios son individuales. las 
externalidades se distribuyen entre todos. Ante esta 
situacián, Hardin aboga por la privatización indivi- 
dual o la estatización de los recursos. y por un control 
demogtifico de la poblaci6n. Justamente la mercanti- 
hwción en las sociedades rurales en Amtrica Latina 
causó aun m&s extemalidades ecolbgicas, producidas 
por el sobrepastoreo y el uso indiscriminado de recur- 
sos hfdricos, más alIB de un resquebrajamiento de la 
solidaridad intergeneracional de las comunidades in- 
dfgena-campesinos (Bedoya/ Martinez. 1999). Son 
varias las críticas que Hardin ha suscitado entre los 
defensores del sistema comunal. La m&s generalizada 
es que confunde la “gestibn comunal” de recurso con 
el “libre acceso” a estos (Gascón, 1996): no entiende 
que la propiedad comunal es tambitn una forma de 
propiedad y que. como tal. conlleva una exclusión de 
no beneficiarios y una regulaci6n de su uso. También 
se aprobó la falta de estudios emplricos que comprue- 
ba sus planteamientos. ya que la realidad muestra que 
muchas comunidades son perfectamente capaces de 
usar y conservar los ~rcusos que gestionan. 

4 Aldunate (2001) realiza un análisis de 48 casos de 
conflictos ambientales registrados en importantes dia- 
rios chilenos, desde 1974 y 1999. el cual dlvide en 
tres períodos. régimen militar (16 conflictos), gobier- 
no de Patricio Aylwin (13 conflictos), gobierno de 
Frei-Ruiz Tagle (19 conflictos). Este estudio muestra. 
por una parte, que las denuncias por conflictos am- 
bientales avanzan en periodos de gobiernos democr&- 
ticos. Por otra. se muestra que, a pesar que el prome- 
dio de duración por conflicto disminuye a lo largo de 
los años, y que los tipos de amenazas denunciadas 
varian, que el conflicto (ambiental) es primordial- 
mente un asunto de poder, donde la extraña combina- 
ción de la tecnologia como “criterio de verdad” y la 
vía política como salida origina una tensión no re- 
suelta que afecta con un riesgo de baja credibilidad a 
las soluciones que se brindan al tratar de cerrar los 
conflictos, ya que estas decisiones parecen poco 
transparentes, ni mucho menos participativos. 

dades y extemalidades de un sistema neoliberal 
en cuanto a los recursos y los ambientes, deriva- 
ron en la búsqueda de un consenso amplio y la 
concertación de múltiples intereses y actores, lo 
que se tradujo en la formulaciún de una norma 
reguladora de tipo marco, la Ley de Bases del 
Medio Ambiente, No 19.300 (1994). Sin embar- 
go, la vi,gencia de esta norma hasta la actualidad 
no ha sido fiscalizada. lo que significa que en 
caso de conflicto por el acceso y manejo de re- 
cursos resulta ser un instrumento operativo poco 
funcional. 

El presente artículo pretende reabrir el deba- 
te sobre la propiedad ambiental y el manejo de 
conflictos sobre los recursos naturales a modo 
de ejemplo. Para eso consideramos necesario 
sintetizar brevemente los fundamentos políticos 
de la política ambiental en Chile y rescatar el 
aporte incondicional de las instancias no guber- 
namentales, para luego insertar mejor este cua- 
dro en la discusión sobre conflictos, colabora- 
ción y negociación de los recursos naturales. A 
continuación entregaremos. a modo de ejemplo, 
un análisis de los medios de comunicación y pú- 
blicos en un caso de contaminación, el Río Loa 
en el Norte Grande, que nos ayuda a entender 
cómo no manejar políticamente los conflictos 
sobre la contaminación ambiental. Esto nos abre 
paso para sintetizar brevemente la crítica a la 
actual legislación de agua en Chile, desde pun- 
tos de vista económicos, socioambientales y ju- 
rídicos. La pregunta pendiente será cómo imple- 
mentar una gestión ambiental en sociedades 
neoliberales, según el orden de un imperativo 
ecológico o de la propiedad privada. 

II. LOS FUNDAMENTOS DE LAS PO- 
LfTICAS AMBIENTALES NEOLIBE- 
RALES 

Conviene aquí volver a hacerse una pregunta 
esencial, iEs Chile un país sustentable? 

Hace algunos años activistas e investigado- 
res se plantearon esta interrogante, que fue res- 
pondida con muchas dudas (Claude, 1997, La- 
rraín, 1997; Mendoza, 1994; Padilla, 2000). En 
suma, el modelo acumulativo basado en la ex- 
portación de materia prima, una política neoli- 
beral con un Estado en su rol intervencionista 
debilitado, derechos privados omnipotentes. una 
segregación de la población entre (pocos) estra- 
tos económicamente ricos y (muchos) estratos 
pobres, obtiene pCsimas notas desde el punto de 
vista de la sustentabilidad (Hauwermeiren y 
Wel, 1997, Römpczyk, 1994, Jäger, 1999). No 
obstante, desde la perspectiva de los gobiernos 
de la Concertación, a partir de la ratificación de 
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la Ley de Bases de Medio Ambiente de 1994 se 
cristaliza un discurso que pretende vincular la 
justicia social y el desarrollo sustentable a largo 
plazo. El eje conectante debería configurar el 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(SEIA). 

Pero este sistema no pudo evitar la realiza- 
ción de megaproyecto$, ni significa, en caso de 
infracciones, pagos de indemnización o com- 
pensación. Voces crfticas como las de Claude 
(1997) o Sabatini y Sepúlveda (1997) señalan 
que justamente los escasos mecanismos de parti- 
cipación que contiene el marco legal impide en 
la práctica la implementación efectiva de los de- 
rechos ambientales: 

“La Ley de Bases del Medio Ambiente (Ley 
No 19.300) aunque señala la importancia de la 
participación ciudadana -tanto en el ámbito de 
la generación de normas y planes, como en el 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental- y 
reconoce el derecho de la ciudadanía de recurrir 
a los tribunales en caso de verse afectada, no 
contempla mecanismos que obliguen al propo- 
nente a acatar las observaciones de los afecta- 
dos. Finalmente, cabe señalar que los plazos que 
la ley establece para que la sociedad civil part- 
cipe, sobre todo en la proposición de objeciones 
a la EIA de un determinado proyecto, son clara- 
mente insuficientes” (Claude 1997: 156). 

Bajo la tutela de la Comisión Nacional del 
Medio Ambiente (CONAMA), la ley ambiental 
adquiere principalmente una función conceptual 
antes que política o económica (Ley de Bases 
del Medio Ambiente No 19.300, 1994: arts. 69- 
74). Según esta lógica. los conflictos ambienta- 
les deben resolverse sobre la base de consensos 
entre los interesados. 

No obstante, la Ley de 1994 significó un pri- 
mer punto de encuentro entre intereses meramen- 
te mercantiles y privados y el deber público de 
proteger, conservar y gestionar un manejo inte- 
gral de los recursos naturales. Existen todavía in- 
mensas brechas que carecen de solución en cuan- 
to a la implementación de las políticas 
ambientales en Chile. El tema de cómo poner en 
práctica un desarrollo sustentable en el ámbito de 

J En primer lugar los proyectos hidroeléctricos reali- 
zados de ENDESA (Pangue, Raleo) en la Región del 
Biobio. para la cual se expropió yen parte se recom- 
pensó las tierras de las familias pehuenches. La pug- 
na jurfdica de algunas de estas familias, apoyadas 
par la CONADI. se alargó por varios afios y costó la 
vida de dos directores de la CONADI y terminó con 
una victoria de la transnacional ENDESA. A conse- 
cuencia de esta actitud del gobierno de Frei confor- 
me al mercado tuvo que renunciar el director de la 
CONADI Namuncura (vCase Morales 1998, Namun- 
cura 1999). 

la gestión municipal de los recursos naturales 
(Hoogendam, 1999). por ejemplo. El cómo con- 
sensuar los intereses de los actores, en cuanto a 
los beneficios, el poder de decisión y amparo le- 
gal, por ejemplo en zonas de alta vulnerabilidad 
ambiental (Métais y otros, 1999) o, el tema de la 
participación efectiva y real en el desarrollo y la 
elaboración de proyectos económicos de gran im- 
pacto ambiental (Padilla y otros, 2000). A esto se 
suman temas de regulación, como son las sancio- 
nes, las compensaciones en caso de contamina- 
ción. extracción y desviación, y temas de corte 
cultural, como son el derecho local ambiental 
(Romero y otros, 1997), y la inclusión del local 
knowiedge y fortalecimiento de los grupos indí- 
gena-campesino@. Se puede decir que dichos 
puntos aún no han encontrado su acogida en pla- 
nes de desarrollo integral sustentable, ni mucho 
menos en las propuestas de modificaciones legis- 
lativas (Sunkel y.o., 1997; 1999). 

Chile no se encuentra exento de la pregunta 
central en los países de América Latina’ de cómo 
llegar a una política ambiental que, por un lado, 
ampare la propiedad individual (yIo colectiva) de 
los recursos naturales, y por otro, declare actores 
dominantes en caso de que sea necesaria la inter- 

6 Pareciera que en el tema indígena, algunos de los 
palses bajo estudio elaboran cuidadosamente facul- 
tades administrativas y de planificación, sin una de- 
finición clara de los derechos y obligaciones de to- 
dos los sectores interesados (p.e. minerla, 
agricultura, hidroektrica o maderera) y del gobier- 
no. ni de medios substantivos y procedimientos para 
su defensa. El resultado son situaciones de indefini- 
ci6n y ambigtledad que no solo crean incertidumbres 
e inseguridad legal, sino que además no se traducen 
en el respeto efectivo de los intereses protegidos. 
Esto abre las puertas a consideraciones nuevas sobre 
el rol (dominante y cxcIusívo) de la ley y de la ad- 
ministración. Problemas recientes en la regibn, que 
san de conocimiento público, hablan de IB imponan- 
cia del tema (Getches y Solanes, 1998; Toledo Llan- 
caqueo, 1996). 

7 A nivel internacional la pregunta es cómo lograr una 
justicia ambiental, más concreto. cbmo impulsar po- 
litlcamente la creación de un Tribunal Internacional 
del Medio Ambiente (Stefani, 2lMO). A pesar de que 
existen más de 4 mil convenios, tratados e instru- 
mentos con disposiciones para enfrentar la protec- 
ción del ambiente, la mayorla son bilaterales o sin 
pretensiones de universalidad. Además. la tendencia 
nacional de elaborar sojt laws o derechos blandos 
que consisten en un compromiso mis político que 
jurídico que emana de los instrumentos intemacio- 
nales para la protección del ambiente. El resultado 
es que la actividad jurisdiccional internacional mu- 
chas veces resulta irrelevante. ya que el derecho am- 
biental internacional se ve privado de acceso a la 
jurisdicci6n y para dirimir las controversias se utili- 
za el arbitraje. que consiste en arreglos amistosos o 
simples regateos en torno a la cuantía de las indem- 
nizaciones. 



vención, la negociación, la mediación y el con- 
senso en los conflictos ambientales. 

En efecto, las nuevas movilizaciones, o sea. 
la nueva acción social por el acceso y el uso de 
recursos naturales -sobre todo tierra y agua- es- 
tarán principalmente encabezados por diversos 
actores sociales unidos en lo colectivo, no por la 
clásica lucha social, sino por lograr la supera- 
ción de la exclusión a traves de alianzas coyun- 
turales y la igualdad (de derecho) ante la ley 
oficial (Duquelsky Gómez, 2000). Unión que 
conlleva -sin lugar a duda- un fuerte acento en 
lo étnico y/o identitario. Serán actores múltiples 
y multi6tnicos ligados en lo individual por la 
insatisfacción de una inclusión parcial y secto- 
rial en los logros de la modernización y de una 
ineficiente transferencia de los derechos huma- 
nos esenciales dentro de sistemas en transición a 
la democracia (Garretón, 2001). 

Desde la perspectiva de las actuales políticas 
ambientales en América Latina, se trata de conci- 
liar las múltiples ideas del ambientalismo* con el 
mercado libre. 0 sea, que un ambientalismo de 
libre mercado brinda, según la idea de sus defen- 
sores, una serie de conceptos y herramientas que 
potencian la actividad productiva, la libertad in- 
dividual, sin cambiar sus dinámicas esenciales, 
pero dotándolas de un barniz ecológico (Gudy- 
nas, 1997). Es decir, la misión oficial es conven- 
cer al ciudadano de que antes que nada es necesa- 
rio el crecimiento económico, sea de las 

R En Chile, por ejemplo, a partir de los tios noventa 
se distinguen principalmente tres corrientes o caras 
del movimiento ecoldgico: primero, los conservacio- 
nistas pasan a ser quienes persiguen la preservación 
del medio ambiente sin establecer una relaci6n di- 
recta entre los conflictos ambientales y el sistema 
social que los origina. Esta corriente no cuestiona el 
modelo neoliberal, por el contrario, su foco de aten- 
ción es la protección y conservación de la flora y 
fauna en extinción: segundo, los ambientalistas. si 
bien establecen una conexi6n entre el movimiento 
ecológico y el modelo económico, prefieren enfocar 
los cxccsos de este último y reformarlo desde el 
punto de vista ambiental. Aqui. a pesar de un leve 
cuestionamiento del modelo de desarrollo vigente, el 
trabajo se orienta a sensibilizar la voluntad politica 
de los gobernantes y la planificación econ6mica, 
aunque est8 lejos de ser un instrumento para la mo- 
vilización de las organizaciones populares; tercero, 
los ecologistas, que si asocian la crisis ambiental al 
sistema socioeconómico. y en consecuencia denun- 
cian que el modelo vigente no es ambiental ni so- 
cialmente sustentable. Su trabajo se orienta a una 
ecología social que busca cambios profundos y una 
movilizacián popular asocinda a la problemática am- 
biental, con el objetivo principal de una defensa de 
los derechos ambientales y la demanda por un ~UCVCI 
modelo de desarrollo (Aldunate, 2001; Claude, 
1997). 

empresas o de la nación entera, el que automáti- 
camente genera riqueza y luego se expande a 
otros sectores. incluido el ambientalismo. En este 
delineamiento general, la presencia del Estado es 
aceptada para mantener aquellas nociones que 
sustentan su poder (fuerza, poder9 y autoridad), y 
asegurar un marco de condiciones que permitan 
un funcionamiento adecuado de los mercados, y 
en especial el mantenimiento del orden público y 
la protección de la propiedad privada. 

Con la creación de la Comisión Nacional 
del Medio Ambiente (CONAMA), el EstadotO 
abrió espacio para la implementación de un 
marco regulatorio para el medio ambiente. Con 
la CONAMA se creó un aparato que alberga 
menos funcionarios contratados que el Ministe- 
rio de Medio Ambiente del Estado federado 
alemán de Baviera, a través del cual se pro- 
mueven mecanismos de mediacióntt con el ob- 

El concepto de legitimidad o legitimación del poder 
fue. es y será uno de los temas centrales de la re- 
flexión politica. debido a que designa una cualidad 
intrínseca a toda forma de dominaci6n, en palabras 
de Gramsci (1971). el enlace entre los gobernados y 
los gobernantes -tradicionalmente dirigidos por los 
partidos. La legitimidad, en cuanto a atributo de la 
“malla o red de poder” (Foucault. 1982) tiene dos 
implicaciones directas para el manejo de los recur- 
sos naturales: a) quidn esta(n) investido(s) del 
poder tiene(n) derecho a ejercerlo, en otras palabras, 
quienes tienen el poder legitimo deciden cómo ad- 
ministrar los recursos naturales y con eso c6mo en- 
frentar y consensuar los conflictos: y b) quien(a) lo 
asume(n) actúa(n) respetando las reglas prescritas 
para dicha acción, es decir, la ley oficial. que en 
muchos casos excluye o ignora los marcos consuetu- 
dinarios locales en el buen manejo del recurso y la 
capacidad de salucibn de conflictos (vdase Weber. 
1972; Puga y.o., 1999; Brooks, 2002). Una extensa 
discusión sobre poder se encuentra tambi& en Luh- 
mann (1995). que lo considera como medio de co- 
municación simbólicamente generalizado. cuya uti- 
lizaci6n en la vida política posibilita conseguir la 
adopción de exigencias de conducta improbable. 
Chile tiene una tradici6n hist6rica legal republicana; 
es a partir de y en conjunto con la construcción del 
Estado que surge como proyecto umficador la nacibn 
(v6as.z G6ngora, 1985). Como resultado aún persisten 
actitudes paternalistas en gran parte de la sociedad (el 
Estado se preocupará, el Estado me otorgará. el Esta- 
do me garantizará). Este, en su extremo, causa actitu- 
des fatalistas (pe. esto nunca cambiar& estamos en 
Chile no más. qut esperan de los polfticos, los pobres 
son pobres porque son pobres) que también en alguna 
medida influyen en considerar el tema del medio am- 
biente como algo pasivo, de poca envergadura, y res- 
ponsabilidad ajena. 
Por ejemplo, un Estudio de Impacto Ambiental 
(EIA) debe acompailar la mayorfa de los proyectos 
de desarrollo económico, pero con excepciones en 
caso de plantaciones forestales, lo que implica una 
serie de impactos muy negativos para breas de desa- 
rrollo agropecuario e indígena en el sur (Dlaz G.1 
Elgueta R., 2001). 
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jeto de “consensuar” los intereses de un desa- 
rrollo posneoliberal con el concepto de un de- 
sarrollo sustentable’?. 

Así, el objetivo de los legisladores parece 
nítido: declarar derechos de propiedad claros y 
ejecutables que se consideran esenciales para 
el funcionamiento de una economía, ya que al 
ser de todos, los recursos no son de nadie. Las 
nuevas políticas ambientales neoliberales que 
surgen de ahí, aún no internalizan los costos 
ambientales, por ejemplo, no internalizan las 
externalidades por el desarrollo de herramien- 
tas para tasar la contaminaci6n (Bedoya/ Mar 
tínez, 2001). 

Un resultado de esta noción del medio am- 
biente es que las políticas de gestión ambiental 
excluyen la dimensión ética, y sus objetivos son 
establecidos por el mercado, en su sentido eco- 
nómico. El Estado, según esta visión, no es ne- 
gado. sino minimizado en el sentido de darle un 
nuevo papel, subsidiario al mercado: es el que 
debe asegurar que el mercado funcione (Bergha- 
mmer, 1994). 

Bajo estas condiciones lo que se propone son 
medidas de gestión que, en su mayoría, se refie- 
ren a mecanismos de mercado de manera de 
ajustar su eficiencia. Entre las medidas propues- 
tas están los impuestos a la contaminación, un 
pago de uso o no uso, una asignación de cuotas 
de contaminación y la compraventa de las cuo- 
tas en un mercado de “créditos” de emisiones 
contaminantes, incentivos económicos, etc. En 
pocas palabras, aquellos que tengan el dinero 
suficiente podrán pagar para seguir contaminan- 
do (Gudynas, 1997). 

III. PASOS PREVIOS PARA UNA GES- 
TIÓN INTEGRAL DE RECURSOS 
NATURALES 

Varios estudios de caso en Chile y otros paí- 
ses latinoamericanos indican dos factores que 

l2 En esta dirección cabe seaalar la confusi6n en los 
discursos pollticos entre los conceptos de un desa- 
rrollo sustentable y sostenible. Mientras la primera 
versión se inserta en la visión del Informe Brundt- 
land (1987). nuestro futuro común. la segunda pare- 
ce apegarse m&s a los modelos modernizadores eu- 
ropeos, a partir de los años sesenta, que implican 
primero alcanzar y sostener un crecimiento econb- 
mico (aun B costo de grandes externalidades. injusti- 
cias e iniquidades) y luego establecer una norma re- 
guladora y disciplina civil de manejar los recursos 
naturales cautelosamente, ya que lo que está en jue- 
go si se toman malas decisiones es el bienestar del 
dueflo de la propiedad y. en su conjunto, de la socie- 
dad entera. Para una mayor discusión de este dilema 
conceptual y prktico, vkase Gentes (2000). 

ofrecen nuevas oportunidades de mejorar las de- 
cisiones sobre el manejo de los recursos natura- 
les y de encontrar formas mejores de resolver o 
manejar los conflictos: por una parte, las estruc- 
turas y procesos de gobierno que incorporan a 
grupos antes excluidos en la toma de decisiones 
y, por otra, la disposición de multiplicar en el 
ambito nacional sistemas de buen manejo local 
(vease Leff, 2001; Boelens y Hoogendam, 2001, 
Brooks, 2002; Buckles, 2001). 

En definitiva, para que los conflictos se re- 
suelvan de forma eficiente y se tomen decisio- 
nes sobre el manejo de los recursos naturales a 
satisfacción de la sociedad, será preciso nego- 
ciar y poner en práctica nuevas y múltiples fun- 
ciones para los interesados locales y externos. 

El primer paso, central para lograr tal disposi- 
ción, es el reconocimiento del beneficio propio 
entre los interesados. En caso de un derecho local 
existente al manejo de recursos naturales, por 
ejemplo, vemos que las tradiciones occidentales 
de manejo de conflictos tienen que ser equilibra- 
das con el estudio sistemático de las prácticas, 
conocimientos y recursos usados para manejar 
los conflictos, y las exigencias de los nuevos mo- 
vimientos sociales (Duquelsky Gómez, ZCOO). 

El segundo paso es crear un ambiente de rela- 
ciones sociales de confianza y justicia entre los 
gobiernos y las organizaciones locales y no gu- 
bernamentales, eje a través del cual se deben 
crear nuevos sistemas de comunicaci6n y capaci- 
tación para aumentar la capacidad de las comuni- 
dades de generar información y conocimientos 
útiles para los interesados (Buckles, 2000). 

Por lo tanto, es a partir de un análisis por 
parte de los interesados de las áreas problemáti- 
cas y los conflictos donde se cataliza la necesi- 
dad de un cambio institucional. Este análisis, 
desde el punto de vista de todos los actores, 
puede ayudar a separar las causas múltiples del 
conflictoi3, y aportar un caudal de conocimien- 

l3 Una polftica equilibrada de manejo y usos de agua 
debe comprender que, par ejemplo, el acceso al agua 
para las comunidades altas de la zona andina es tam- 
bitn una condición esencial para la protección de las 
fuentes de aguay no. como contrariamente se ha ma- 
nifestado, para la destrucci6n de las fuentes. El inte- 
rts de los actores indigena-campesinos en proteger 
las zonas altas, verdaderos reservorios de agua para 
la produccibn. no es solamente cuestión de “concien- 
tizaci6n” (Mktais, y.o. 1999). Depende. entonces, en 
primer lugar. de un acceso justo y seguro al recurso, 
concertado con los otros usuarios del territorio; y. en 
segundo lugar, del desarrollo de sistemas de produc- 
cibn intensivos que incentivarán a los regantes a pro- 
teger las fuentes de las cuales dependen sus ingresos 
económicos y la sostenibilidad de todo el sistema de 
recursos hldricor (División de Recursos Naturales y 
EnergiaKEPAL, 1987). 
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tos aplicables en la identificación y elaboración 
de soluciones. 

El tercer paso es remodelar el papel de las 
ONG en las políticas medioambientales. Princi- 
palmente en soporte de-los sectores de capacita- 
cibn, asesoría e implementación de pequeños 
modelos alternativos de desarrollo, donde en la 
actualidad hay un gran vacío operativo difícil de 
llenar por las políticas públicas en cuanto al me- 
dio ambiente. La contribución “en lo pequeño” 
de las ONG ayudó consolidar los primeros gru- 
pos de investigación acerca del medio ambiente 
(CIPMA, IEP, CEPAUR) que dentro del proceso 
de una transición a la democracia asumieron un 
rol activo de contribuir a una nueva conciencia 
social, ambiental y. por úlrimo, cultural, de rom- 
per con las posturas meramente neoliberales en 
materia de desarrollo (véase Aldunate. 2001, 
Claude, 1997). 

IV. CONFLICTO, COLABORACIÓN Y 
NEGOCIACIÓN EN EL MANEJO DE 
LOS RECURSOS NATURALES 

Cabe preguntarse, @mo surge un conflicto? 
El conflicto, en definitiva, es una experiencia 
intensa en la comunicación y la interacción, con 
un potencial transformador (Buckles, 2000). Los 
conflictos solo se resuelven por completo cuan- 
do se eliminan las fuentes de tensión entre las 
partes, situación que puede ser la antítesis de la 
vida social. 

Entre la diversidad de conflictos ambienta- 
les, podemos distinguir básicamente dos tipos: 

al 

b) 

los conflictos de enfoque cultural, que se 
producen en torno a la formulación y ejecu- 
ción de políticas ambientales, y en donde in- 
tervienen principalmente diferencias de or- 
den val6rico (Sabatinil Sepúlveda, 1997), y 
los conflictos ambientales locales que se ge- 
neran entre los actores de una determinada 
localidad. fundamentalmente por causa de 
intereses contrapuestos con relación a las 
consecuencias o al impacto ambiental nega- 
tivo producido por alguna actividad (Geissel 
Sabatini, 1997). 

En este sentido, los conflictos por el acceso a/y 
el manejo de recurso naturales pueden tener con- 
notaciones de tipo distinto como de clase, de face- 
tas políticas, de sexo, edad, características étnicas, 
y se pueden producir en diversos niveles, desde el 
ámbito familiar al plano local, regional, social y 
mundial. De hecho, la mayoría de esos conflictos 
se extienden más allá de las interacciones, incluso 
a actores y procesos de otros niveles. En conse- 

cuencia, los recursos pueden ser usados por algu- 
nos en formas que afectan la subsistencia de otros. 
Las diferencias de poder entre los grupos pueden 
ser enormes y puede estar en juego si no la super- 
vivencia, mínimamente el equilibrio entre el eco- 
sistema y el desarrollo humano. Los conflictos re- 
sultantes a menudo conducen a un derroche 
caótico de capacidades humanas y al agotamiento 
de los mismos recursos naturales en los cuales se 
basan la subsistencia, la economía y la sociedad 
(Martínez Alier, 1992; Gascón, 1996). 

El actual dominante consenso académico- 
económico parece estar en buscar y definir solu- 
ciones alternativas de disputas (SAD) que se re- 
fieren a una serie de métodos de colaboración, 
que incluyen la conciliación, la negociación y la 
mediación (Buckles, 2000). Esto es evidente 
cuando observamos la situación en la zona andi- 
na, donde muchos grupos de usuarios no se 
sienten reconocidos en la generalidad de la ley 
que no presenta sus lógicas de gestión y princi- 
pios culturales, y que no recoge sus necesida- 
des, potencialidades y formas organizativas 
(Boelens y Doornbos. 2001:285). Un buen 
ejemplo citado es la participación en obras de 
riego que crea derechos de usos del agua y de la 
infraestructura, así como el derecho de interve- 
nir en la toma de decisiones sobre las normas de 
funcionamiento del sistema. Aquí la acción so- 
cial refleja los derechosI y privilegios que estos 
grupos tienen en la propiedad colectiva de las 
fuentes y obras de riego (Coward, 1983). 

De acuerdo con Boelens y Hoogendam 
(2001:309), en el caso del recurso hídrico, el domi- 

l4 Aqui cobra validez la fuerza del derecho como un 
campo social de autonomfa menor según Bourdieu 
(2000). cuando denomina uno de los efectos propia- 
mente simbólicos del derecho ‘71 la norma jurldica 
que tiende a informar realmente las prrícticas del 
conjunto de los agentes. mas all& de las diferencias 
de condici6n y de estilo de vida: el efecto de univer- 
salización viene a redoblar el efecto de autoridad 
social que ya ejercen la cultura legftima y sus deten- 
tadores para dar toda su eficacia prktica a la coac- 
ción juridica” (dto., 2000:213). Asf inscrito en la 
lógica de la conservacibn, el trabajo jurfdico es uno 
de los fundamentos más importantes para la conser- 
vación del orden simbólico debido a otro rasgo de su 
funcionamiento, “mediante la sistematizaci6n y la 
racionalizacián a las que somete a las decisiones ju- 
rldicas y a las reglas invocadas para fundamentarlas 
o justificarlas. el derecho confiere el sello de la uni- 
versalidad. factor par excelencia de la eficacia sim- 
b6lica, a un punto de vista sobre el mundo social 
que. (,..) no se opone en nada decisivo al punto de 
vista de los dominantes” (Bourdieu, 2000:212). No 
es exagerado entonces plantear que “el derecho hace 
le mundo social. pero con la condición de no olvidar 
que él es hecho por este mundo” (Bourdieu. 
2000:202). 



nio del agua es una expresión de poder y el derecho 
de agua, más que solo un relación que defina el 
acceso y la forma de uso de una manera jurídica, 
econ6mica y tknica, es una relación social, guiada 
por una reciprocidad contractual. Aceptando este 
enfoque holístico, el derecho al agua remite a una 
relación de exclusión e inclusión, y hace operativo 
y funcional un determinado control, tanto sobre los 
procesos de toma de decisiones, como de las reglas 
y sus definiciones. obligaciones, sanciones y sus 
respectivas aplicaciones. Y, en última instancia. es 
evidente siguiendo la lógica weberiana, que “las re- 
laciones de poder determinan la distribución de los 
derechos de agua y. a la vez, estos reproducen y 
reestructuran las relaciones de poder (Boclens y 
Hoogendam, 2OOlb:309; Garremn, 2001; Luhmann, 
1995; Weber, 1994). 

No obstante la inexistencia de una única receta 
metodológica sobre la intervención sociall en la 
definición de nuevas reglas y la reorganización de 
las instancias locales para su implementación en el 
manejo y control local. Apollin (2001:276) demar- 
ca algunos pasos previos que permitan obtener una 
comprensión profunda de la realidad, como son: 

a) 

b) 

el conocimiento de la historia social, espe- 
cialmente del desarrollo de los mecanismos 
de la acción colectiva, de los distintos grupos 
sociales, de sus posiciones y lógicas internas; 
el análisis de las condiciones actuales y su 
evolución histórica. especialmente de la ges- 
tión múltiple de agua de riego, de las reglas 
existentes (derechos, obligaciones, instan- 
cias vigentes), pero tambikn de las prácticas 
reales del usos concreto del agua, de los con- 
flictos y de las modalidades y actores para 
su (no) resolución. 

Para analizar situaciones de mal o buen ma- 
neja de recursos naturales hay que tener ciertas 
informaciones indispensables como: 

i) la dinamica histórica local, en especial los 
antecedentes de la creación, transmisión y 
conservación de bienes naturales: 

Is La nueva intervención en lo social surgir& a nuestro 
modo de ver, en relacibn con diferentes planos de 
acción dentro de escenarios que buscan “incluir lo 
excluido”, es decir, i) en la detección de lo “anormal 
e injusto” y su clasificación; ii) en la aplicación de 
formas de disciplinamiento, y iii) en la articulación 
de ambas partes para conslruir en forma permanente 
a ese “otro” sobre el cual se intervendrá. Es par eso 
que “intervenir en lo social puede significar, o no. 
unir aquello que una vez se fracturó. recuperar las 
sociabilidades perdidas, que sumadas conducen a la 
reconstrucción de la sociedad” (Carballeda, 
2002:32). 

ii) el funcionamiento del sistema en detalle y 
sus consecuencias sobre los sistemas de pro- 
ducción agropecuarios y; 

iii) la dinámica de las relaciones sociales, políti- 
cas y económicas de la sociedad local. 

En Chile, para volver a nuestro ejemplo ini- 
cial, existen mas allá de una falta de transparen- 
cia de los medios de información, una grave ne- 
gligencia en la adquisición de datos empíricos 
sobre el estado del medio ambiente y el monito- 
reo de las grandes inversiones econ6micasr6. 
Muchos de los conflictos se desatan, en el caso 
del riego, por el uso indiscriminado del derecho 
de aprovechamiento de aguas en sistemas de rie- 
go extraprediales, la falta o pasividad de accio- 
nes judiciales de reconocer situaciones de 
iniquidades y la inexistencia yio no reconoci- 
miento de formas de organizaciones locales de 
mediación y fortalecimiento. Este último com- 
plica especialmente el tema del fortalecimiento 
de los usuarios en las legislaciones actuales. 
como lo demuestran casos específicos en Chile 
(véase Cancino, 2001; Floto, 1997; Jaeger, 
1997: Peña, 1996: Padilla, 2000). 

Aquí no basta transferir puramente una tec- 
nología renovadora o conceptos jurídicos oficia- 
les, sino también rescatar y revitalizar los mode- 
los y capacidades locales de participación y 
medración de un conflicto ambiental. El trabajo 
futuro debería, más allá de enfocar la práctica 
local en programas de capacitación y fortaleci- 
miento, reafirmar el concepto de equidad (Ga- 
laz, 2002) manejado por los actores locales en 
cuanto al acceso y uso del agua, que posible- 
mente no coincida con la percepción de igual- 
dad y eficacia técnico-jurídica, promovida por 
los así llamados especialistas. 

En este sentido, “fortalecer” para luego po- 
der negociar tendría que implicar también, de 
acuerdo a Boelens y Hoogendam (2001b:314), 
transformar las relaciones de participación que 
reconfirman la subordinación. En otras palabras, 
el reconocimiento de la diversidad local en to- 
dos sus sentidos tendrá que llevar a la construc- 
ción, recreación y fortalecimiento de las organi- 
zaciones y los sistemas de gestión integral de 
agua que se basen en las normas específicas de 
sus creadores locales, su acción colectiva, sus 
resistencia y su capacidad de reclamo y pro- 

l6 Esta situación se evidencia en la minerla, que salvo 
algunos intentos a nivel nacional de monitoreo (re- 
cutrdese el trabajo del Observatorio Latinoamerica- 
no de Conflictos Ambientales, OLCA), no recibe la 
atención pública necesaria para cumplir con un mi- 
nimo de estándar ambiental (Verdugo Ramírez de 
Arrellano. 1998: Padilla, 2M)O). 



puesta, en interacciún con el entorno sociopolí- 
tico mayor (Garretón, 2001). 

V. CRÓNICA DE UNA MUERTE ANUN- 
CIADA: LA NO TAN MISTERIOSA 
CONTAMINACIÓN DEL RfO LOA 
(1996-1998) 

El rfo Loa, situado en la II Región de Chile, 
sufrió cinco desastres naturales o contaminacio- 
nes durante los años 1996 y 1998. Las causas 
fueron distintas, pero las consecuencias seme- 
jantes. En su mayoría pequeños poblados como 
Chiuchiu, Lasana o Quillagua fueron afectados 
negativamente por la contaminación. En lo si- 
guiente, intentaremos a través de un análisis 
comparativo y cronológico reconstruir el grado 
de responsabilidad de los actores involucrados, 
principalmente de los centros mineros en la cer- 
canía. Utilizaremos material original de los ar- 
chivos de prensa local, informes (de agentes pú- 
blicos y privados) de investigación no oficiales, 
a los cuales tuvimos acceso gracias a la ayuda 
del CODEFF metropolitano. Comencemos por 
la restauración de los hechos. 

El 15 de noviembre de 1996 se escurrieron 
13.000 litros de ácido sulfúrico desde un em- 
balse artificial de lixiviación de la mina El 
Abra, perteneciente a la empresa estatal 
CODELCO, y alcanzaron a la altura del em- 
balse Conchi al río Loa. CODELCO avisó a 
las instituciones estatales recién ll días des- 
pués del suceso, negando algún potencial de 
peligro para la población. En primera instan- 
cia, la Secretaría Regional Ministerial de 
Agricultura insistió en una plena aclaración 
de la desgracia. Surgieron voces en las pri- 
meras tres semanas, principalmente desde el 
Ministerio de Minería, pidiendo aplicar los 
artículos de la Ley de Bases del Medio Am- 
biente (1994) No 19.300, y exigiendo com- 
pensaciones por la contaminación. No obs- 
tante el factor contaminante del ácido 
sulfúrico, otras instancias llevaron finalmen- 
te a CODELCO al pago voluntario de una 
suma insignificante. 
El ll de marzo de 1997 se contaminaron de 
nuevo alrededor de 80 km del río Loa. Si por 
una parte, CODELCO” e instancias oficia- 

LI CODELCO ya presa116 el 15.3.1997 un informe que 
no menciona ni la cantidad ni el lugar de toma ni el 
metodo o el análisis (actitud criticada en el suceso 
por varios centros de estudio). En el informe (que 
solo abarca dos páginas) se concluye al final: “En 

les responsabilizan a causas naturales debido 
al fenómeno meteorológico del invierno bo- 
liviano18, institutos independientes de inves- 
tigación hablan de una contaminación causa- 
da por los centros mineros de cobre 
adyacentes. Un informe trajo a la luz la con- 
taminación con xantatoi9, producto químico 

base a los análisis efectuados no se uene evidencia 
de contaminación provocada por terceros. Los ele- 
mentos identificados en su totalidad son componen- 
tes normales de aguar naturales y sedimentos” 
(CODELCO: AnBlisis Qufmico Agua Rfo Loa. Chu- 
quicamata. 15.3.1997:2, Informe no publicado). Al 
informe de CODELCO siguen mis tarde informes 
que solo especificaron la contaminación con metales 
pesados como el del Instituto de Salud Pública del 
243.1997. del Servicio de Salud del 21.3.1997. asi 
como el del Centro de Estudios para el Desarrollo de 
la Qufmica (CEPDEC) del 26.3.1997. En los tres ca- 
sos no se pudo detectar un aumento de metales pesa- 
dos en las aguas del rlo Loa. seguramente tambikn 
por la solubilidad del xantato que se encuentra entre 
cinco y diez dlas. 
Asl insistid el Intendente de la Seeunda Región de 
aquel entonces, Ctsar Castillo Lil&, desde un co- 
mienzo en la versión que la subida del agua causó la 
disolución de materiales en los sedimentos lo que fi- 
nalmente Ilev a la contaminación (La Época. Santia- 
go de Chile, del 16.3.1997; EI Mercurio, Calama, del 
30.3.1997:12). En una entrevista posterior incluso, 
Castillo Lilayú negó haberse referido con eso a la 
contaminación con xantato y, acorralado, expresó una 
sospecha respecto a CODELCO-Chuquicamata: 
“,.< ahora quieren pasar la cuenta. pero hay que re- 
cordar que todo el quinto de la mversión pública del 
país es gracias a Chuquicamata. Si hay que pagar 
una cuenta por el rfo Loa. es un quinto de todo lo 
construido en el país. Es par eso que tenemos que 
ubicarnos en el contexto que se está trabajando” 
(cita de Lo Estrello. Iquique, del 9.4.1997:A 11). 
No obstante, el 313.1997 la Corte de Apelaciones de 
Antofagasta rechazó la solicitud del mismo Castillo LI- 
layú de nombrar un ministro en visita con el argumento 
que el caso Loa no significara una amenaza para la 
salud pública (según art. 56C del Código Orgánico de 
Tribunales. véase EI Mercurio, Calama, del 4.4.1997). 
Este informe fue encargado por el Departamento de 
Media Ambiente del Servicio de Salud de Antofa- 
gasta como el de la COREMA y ONEMI y ejercido 
del director de la Facultad Bioquímica de la Univer- 
sidad de Antofagasta del 14.-15.3.1997. Se constató 
en muestras alrededor del tranque Sloman xantato. 
en algunas rocas cerca de la ribera se detectaron 
554mgll xantato. en los sedimentos basta 4,636 mgll 
ars&Gco. que principalmente fue hecho responsable 
por la muerte en masa de los peces y la destrucci6n 
de la flora de la región. Los autores concluyen su 
informe con una cierta insinuación que “... las Te- 
sultados de las caracterizaciones realizadas y la 
escala de tiempo en que el evento se produjo, condu- 
cen a inferir que, además de las causas climáticas 
naturales. existen causas de origen antropogénico” 
(Román S., Domingo: Un Enfoque Quimico Am- 
biental del Impacto Ecológico producido en el Eco- 
sistema del Río Loa. Antofagasta, Universidad de 
Antofagasta. 1997:9. informe no publicado). 



utilizado en el proceso de la lixiviación de 
cobre. Instancias oficiales retiraron este in- 
forme de investigación; en tanto que otros 
informes elaborados por equipos internacio- 
nales de investigaci6nz0 no podían constatar 
concentraciones del químico, principalmente 
debido a la desaparición de dicho material 
en un período de 5 a 10 días. Como resulta- 
do de un año de investigaciones, elaboración 
de informes y debates internos, se atribuyó 
la contaminación a causas naturales*‘. 

3. El 14 de mayo de 1997, la derivación de 
varios miles de litros de material químico 
(entre ellos también xantato) causó la muer- 
te masiva de peces a la altura del tranque 
Sloman. Las empresas mineras de la cerca- 
nía (Chuquicamata, El Abra, Enaex, Soqui- 
mich) negaron cualquier responsabilidad en 
los hechos. El Ministerio de Agricultura 
exigió más controles y nuevas normas lega- 
les. Al final, el caso no trajo consecuencias 
legales ni materiales mayores para las em- 
presas mineras. 

m En estos hay un informe de grupo de invesligadores 
internacionales de la Universidad Católica del Norte 
en Antofagasta, de la Universidad Arturo Prat de 
Iquique. de la ONU y de la Vereinigung Deutscher 
Energie. Wasser und Abfallwirtschaft (VEDEWA) de 
Stuttgart/ Alemania. Los últimos, bajo la presidencia 
de Dr. Dieter Kollockek hallaron dos meses y medio 
despu& de la contaminación restos de xnntato en 
alto río Loa. En general describen la situación del 
rio Loa como muy crítico, principalmente por la alta 
contaminación con metales pesados. La exigencia de 
la VEDEWA iba en dirección de un monitoreo per- 
manente del rlo y la Implementacibn de una gestión 
integrativa y sustentable de la administración del re- 
curso hidrico en Chile (El Mercurio, Calama, del 
23.5. y 29.51997, El Mercurio, Antofagnsta, del 
28.5.1997). 

z1 La última investigación de la ONU bajo la tutela de 
los suecos Pier Windlund y Per Ostlunt entregó en 
julio un informe sobre el rlo Loa, en el cual los 
investigadores anexan a todos los informes hechos 
algunas observaciones. Según estas. a travts del ma- 
nejo de la comunicación se convirtió un caso de 
“contaminacidn” en un “incidente” que debe acep- 
tarse como sin explicaci6n (El Mercurio, Calama, 
del 22.7.1997:12; mas informaciones entregan los 
diarios Lo Tercera, Santiago de Chile. del 22.7.1997 
y El Mercurio, Santiago de Chile, del 22.7.1997). 
Afortunado sobre esta nota. el intendente de la Se- 
gunda Región. C&ar Castillo Lilayú, de nuevo cam- 
bi6 de bando para ahora, con el respaldo 
(interlnacional. declarar por terminado el asunto se- 
gún el punto de vista de la responsabilidad pública. 
Sus palabras finales demuestran el actual estado de 
abusos de poder de algunos funcionarios: “.., gran 
parte de los sedimentos que hoy permanecen en el 
tranque Sloman no son la contaminación de las em- 
presas mineras, sino que un sedimento natural pro- 
ducido por el río Loa y que deberla haber llegado al 
mar” (El Mercurio, Calama, del 29.7.1997:4). 

4. El 7 de noviembre de 1997 se abrió el portón 
del tranque Sloman, que data del año 1907 y 
fue en su tiempo una fuente de energía para 
la industria salitrera, que desde los años se- 
senta del siglo pasado fue usado por la in- 
dustria de cobre como tranque de relaves. 
Miles de litros cúbicos de aguas contamina- 
das con relaves se deslizaron por las tierras 
de cultivo (principalmente alfalfa) a la altura 
de la aldea de Quillagua. Recién en este inci- 
dente las autoridades locales y nacionales 
descubrían que la autorización del uso del 
tranque a CODELCO era ilegal, no obstante 
que la empresa albergó ahí por varias déca- 
das relaves provenientes de la lixiviación del 
cobre que luego se quedan en los sedimen- 
tos. La Oficina Regional de Emergencia 
(OREMI) exigía el cierre inmediato y la lim- 
pieza de los sedimentos del tranquez2. 

5. El 7 de enero de 1998 vecinos de Quillagua 
abren -debido a la escasez de agua para el 
riego- la puerta del tranque Sloman para po- 
der regar sus tierras adyacentes; de nuevo se 
derrama una cantidad de relaves +en la pren- 
sa escrita hablan de 780.000 litros cúbicos 
que contienen plomo, arsénico, magnesio. 
mercurio, cobre y fierro sulfúrico- en las 
aguas del río Loa. Esta vez lo ocurrido tuvo 
un trasfondo sociojurídico: algunos vecinos 
de Quillagua (alrededor de 200 personas) ha- 
bían vendido sus derechos de aprovecha- 
miento del agua a la empresa SOQUIMICH 
y, debido a la creciente escasez de usos del 
recurso, tomaron esta medida de urgencia23. 
El Estado optó en este caso por recomprar 
los derechos de aprovechamiento de la 
SOQUIMICH. a través de la Dirección Ge- 
neral de Aguas y Obras Públicas (DGA)2J. 
Por medio del expediente de agregar agua 
potable del tranque Conchi (500 litros dia- 
rios por tres días consecutivos) se mezclaron 
los sedimentos de relaves: ni la limpieza ni 
el cierre del tranque se efectuaron. 

A modo de resumen podemos constatar que, 
según pronunciamientos de varias instituciones 
independientes de pesquisa, al menos en cuatro 
de los cinco casos de contaminación hubo una 
participación activa de las empresas mineras de 
la región. El último caso es representativo para 
la situación decepcionante de la agricultura de 

z Véase EI Mercurio, Santiago de Chile, del 11.9.1997 
y 18.9.1997. 

23 Opinión del director de la OREMI en la Segunda 
Reeión. Mario Carvaial. en el diario LA Éaoca. San- 
tiago de Chile (lO.Z.i998:24). 

24 VBane El Mercurio. Calama. del 16.2.1998:14 
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subsistencia local, que se encuentra encerrada 
en un sistema legal de transacciones de derechos 
de agua. Si tomamos en cuenta las opiniones de 
instituciones oficiales y del gobierno, se otorga 
a las empresas minera un salvoconducto; infor- 
mes de institutos independientes han sido igno- 
rados o retenidos; la estrecha relación entre 
hombre-medio-ambiente-economía en la región 
desértica se interpreta según una visión corto- 
placista mercantil. En definitiva, los casos de 
contaminación descritos no originaron ningún 
tipo de consecuencias políticas ni económicas. 
El río Loa y sus habitantes no tuvieron quién los 
defendiera exitosamente. Lo que quedó fue el 
indulto de los responsables y el discurso político 
oficial que culpó a las causas naturales. 

Además, este breve resumen revela la indo- 
lencia con que algunas autoridades del obiemo 

B _ siguen tratando los temas ambientales2 , no so 
lamente privilegiando las consideraciones de or- 
den económico o geopolítica, sino desconocien- 
do y/o tergiversando resultados de informes 
científicos independientes y manteniendo un 
discurso político de desarrollo cortoplacista, ini- 
quitativo y destructivo. 

VI. A MODO DE EJEMPLO: LA POLfTICA 
NACIONAL DEL AGUA EN CHILE 
QUÉ TAN “LIBRE” DEBE SER MA- 
NEJADO UN RECURSO NATURAL 

En los últimos 20 años -al contrario de déca- 
das anteriore+ el Gobierno de Chile ha redu- 

Con relaci6n a otro conflicto que enfrentan las orga- 
nizaciones ecologislas nacionales y locales, y empre- 
sarios salmoneras con una planta procesadora de alu- 
minio (ALUMYSA) en la Región de Ays&, el actual 
Ministro de Economía de Chile ha salalado que “de 
nada sirve tener la zona m& descontaminada del 
mundo si no hay nadie. iPara quC quiero un pafs o un 
Aystn de santuario de la naturaleza si nunca lo vamos 
a poder disfrutar” (citado por L.G Voz de la Tarde. 
Santiago de Chile, 27 de noviembre del 2001). 
El Udigo de Aguas de 1951 implementó. en el mar- 
co de una normativa legal liberal. una concesión de 
administracibn estatal, que fortalecia mis los aspec- 
tos privados que los público-legales en el ámbito del 
agua. Esta se hizo entonces. comprable y vendible: 
el empadronamiento en el Registro de Títulos les 
otorgaba a las personas privadas grandes garantfas 
legales. El Estado cre a trav6s de la Direccibn Ge- 
neral de Aguas y sus instituciones subordinadas un 
órgano central de control y administración. Las ex- 
propiaciones estatales exigían compensaciones para 
los dueilos de aguas; en las transacciones, sin em- 
bargo, las instituciones estatales podian intervenir 
de manera muy condicionada (Bauer, 1995:41). El 
Código de Aguas de 1969 era congruente con una 
nueva politica económica y social. que comenzó en 

cido gradualmente el papel del Estado en la ad- 
ministración del agua y transferido la responsa- 
bilidad a asociaciones de usuarios de agua, que 
representan a todos los usuarios de agua, tanto 
públicos como privados. 

El meollo de la reforma estriba en las modi- 
ficaciones efectuadas en el Código de Aguas de 
1981. La innovación más comentada ha sido la 
creación del mercado de derechos de agua. El 
Código de Aguas reformado, aunque mantiene 
al agua como un bien público, establece la pro- 
piedad sobre el derecho del agua una vez que el 
Estado lo ha otorgado y el derecho puede trans- 
ferirse libremente en el mercado abierto (Jou- 
ravlev y Lee, 1998). Para resumir. el modelo 
chileno rebasa, según Roemer (1999:254), en las 
siguientes caracteristicas: 

i) la autoridad asigna permanentemente los de- 
rechos sobre el agua a quienes los usan; 

ii) un derecho se define como un porcentaje del 
agua disponible y no como una cantidad fija; 

iii) los derechos son comerciables y transferi- 
bles independientemente de la tierra (regada) 
pero el tenedor de un derecho que prefiere 
vender agua a un precio en particular puede 
hacerlo; 

1967 con la aprobaci6n de la Ley de Reforma Agra- 
ria (N” 16.640) y cuyos objetivos se encontraban en 
unn amplia reforma de los suelos agrícolas y en la 
estatización de las grandes propiedades. El aguay el 
suelo se transformaron en parte de las premisas de 

1 una nueva política pública, tendiente a lograr un uso 
eficiente y una distribución mis equitativa. De 
acuerdo a Jcnsen (1970~6). los objetivos de esa nue- 
va legislación se pueden concretar en los siguientes 
aspectos: i) reversibn de la concentración de dere- 
chos de agua en manos de ““os pocos terratenientes; 
ii) imposición de eskíndares técnicos para el uso de 
aguas. planificados y administrados centralmente; y 
iii) mantención del nivel más bajo posible de com- 
pensaciones para las expropiaciones de derechos de 
agua. El Código debía transformarse en la norma 
para la cambiante polltica hidrológica en las regio- 
nes, y. por otra parte. conformar una autoridad en 
normas y principios, según los cuales tanto institu- 
ciones estatales como organizaciones privadas de- 
bfan regirse. El C6digo de Aguas de 1969 fortaleci6 
el estatus del agua como bien nacional de uso públi- 
co. La definicibn del derecho de aprovechamiento 
fue modificada en el sentido de las normas del dere- 
cho público, que permitlan uno limitación (incluso 
caducación) del derecho de aprovechamiento por 
parte de las autoridades estatales. La flexibilidad de 
la normattva tendía en primera línea a asegurar la 
tutela estatal, para un uso racional, eficiente y tecno- 
lógicamente dirigido del agua. Tambikn durante el 
gobierno de la Unidad Popular se continuó con la 
administración del agua y la entrega de concesiones 
centralizadas. al mismo tiempo que se aceleró el 
proceso de exproptaciones de tierras (véase Gentes, 
2000). 
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iv) la organización de la gestión del recurso hí- 
drico se deja a las fuerzas del mercado; 
como consecuencia, para una sola cuenca 
puede haber todas las entidades que el mer- 
cado permita; 

v) la reglamentación de las transacciones se deja 
en manos de las asociaciones de usuarios*‘. 

Ahora bien, la pregunta que economistas y 
juristas se plantean, es decir, cómo y en qué me- 
dida derechos de agua transferibles activarán el 
mercado y qué problemas traerán, demanda un 
análisis detallado de las premisas de la adminis- 
tración del agua. Junto con los componentes so- 
ciales de una justa administración del recurso, 
surge el componente ecológico para la evalua- 
ción e interpretación de la legislación, a más tar- 
dar desde la Conferencia de las Naciones Uni- 
das de Río de Janeiro. en 1992 y, en concreto, 
con la promulgación la de Ley de Bases del Me- 
dio Ambiente, No. 19.300. También las autori- 
dades estatales chilenas deben ganar peso en los 
conflictos socioambientales. 

;Qué evaluación hacen los expertos del 
Código de Aguas de 1981? iEn qué direc- 
ción van las propuestas de mejoras y modi- 
ficaciones de la actual legislación? 

Desde el punto de vista jurídico hay tres as- 
pectos del Código de Aguas de 1981 que se pue- 
den destacar como positivos: la seguridad legal 
del propietario de un derecho de aprovecha- 
miento, la flexibilidad y movilidad de la transfe- 
rencia de derechos, y la libertad de uso y trans- 
misión de títulos legales de agua (Jaeger 
1997:4ss.). 

Dichos aspectos son señalados como com- 
plementos para demandar un eficiente mercado 
del agua que, de acuerdo a Peña (1996: lOss.) y 
Vergara Blanco (1997:375), descansa sobre las 
siguientes bases: 

a) Un mercado libre que reacciona flexible- 
mente ante la entrega de concesiones de 

2’ Organizaciones, como las juntas de vigilancia, que 
según estudios de Galaz (2002) tienen tres graves 
falencias: i) el que más derechos de agua posee, m8s 
derecho (a voto) tiene en las asambleas. lo que causa 
iniquidades e injusticia en el acceso y manejo del 
recurso. ii) si es el mercado el que fija el precio del 
agua, es diffcil garantizar y controlar la distribución 
equitativa de los derechos históricos mediante su 
asignaci6n a los usos económicamente más produc- 
tivos y iii) dichas organizaciones existen a menudo 
solo en el papel o integradas par una o dos personas 
o entidades. muchas veces idtnticas a los poderosos 
tenedores de derechos (p.e. empresas hidro&ctri- 
cas, mina-fa. latifundistas. proyectos de gran riego). 

agua a sectores económicos importantes (mi- 
nería, riego); 

b) un mercado del agua que representa, en ge- 
neral, un mercado de corto plazo? así, las 
consecuencias de períodos de sequía pueden 
ser morigeradas y los sectores que usan in- 
tensivamente agua (plantaciones frutícolas, 
viñas, etc.) pueden ser rápida y desburocrati- 
zadamente provistos de ella; y 

c) una legislación liberal que, sin embargo, se 
demuestra capaz de cautelar equitativamente 
el valor social del recurso y definir clara- 
mente los derechos concesionados. 

Desde la óptica jurídica se cristalizan la uti- 
lización efectiva y sustentable, como las premi- 
sas fundamentales del derecho de aprovecha- 
miento de aguas. Ellas rompen, sin embargo, 
total o parcialmente con los mecanismos de li- 
bre mercado promovidos por los economistas. 

La entrega gratuita de derechos de agua exi- 
ge, junto a la solicitud y a la comprobación téc- 
nica de la cantidad de agua disponible en la res- 
pectiva fuente, la seguridad de que el nuevo 
derecho no lesiona otros de terceros concedidos 
con anterioridad. Para ello, el Estado garantiza 
una protección constitucional. A la libertad de 
aprovechamiento del agua solo se le oponen es- 
casas limitaciones. Un derecho de aprovecha- 
miento puede implicar en la práctica el consumo 
completo de la fuente. 

La limitación de los órganos jurídico-públi- 
cos, representados por la Dirección General de 
Aguas, es evidente: 

I‘ no puede introducirse ni en la distribu- 
ción de las aguas (que se realiza descentra- 
liradamente por las organizaciones de usua- 
rios) ni puede resolver los conjlictos de 
aguas (que se solucionan, antes que nada, 
por las propias organizaciones de usuarios o 
por tribunales de justicia). En ningún caso 
puede introducirse este organismo publico 

za De acuerdo a las investigaclones regionales de Rios 
BrehmiQuiroz (1995), para los años 1993.1995 en 
las zonas suburbanas de Santiago de Chile, Valle de 
Elqui y el Norte Grande, quedb claro que un 85% de 
las transacciones hechas se realizaron entre pobla- 
dores y centrales de abastecimiento de agua, asi 
como industrias madereras. En ello, el mercado de 
transacciones temporales fue mucho mas activo que 
cl de transacciones permanentes. El mercado mismo 
no discrimina entre recursos utilizados y no utiliza- 
dos, y tiende a la monopolización, ya que “_., the 
market is unable to solve the situation by allocating 
the resource to its best valued use, be it consumptive 
or no-consumptive.” (Rlos Brehml Quiroz, 
1995:13). 
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en las transacciones de derechos de aguas 
que se llevan libremente adelante entre los 
usuarios (...)” (Vergara Blanco 1997:379). 

La escasa información sobre el funciona- 
miento del mercado de aguas hace difícil decidir 
si ha resuelto el problema de la prioridad de 
uso, puesto que los usuarios que necesiten (más) 
agua pueden comprarla (Bauer. 2001, Galaz, 
2002). A pesar de que algunos autores resaltan 
como lecciones positivas (para otros países) el 
mercado de aguas chileno en distritos de riego 
(Jouravlev y Lee, 1998), y la participación de 
diferentes sectores en la definición de la propie- 
dad y la legislación hidráulica urbana (Roemer, 
1999), podemos destacar ciertas falencias justa- 
mente en su eficiencia económica. 

Primero, una mirada a los llamados factores 
gains-from-trade en relación con los mercados 
regionales del agua, demuestra que solo funcio- 
nan parcialmentez9. En especial en las zonas se- 
cas se evidencia el problema de la falta de auto- 
ridad del Estado para modificar derechos de 
aguas, así como la deficiente descentralización 
de la administración de aguas. 

Segundo, hay constancia de que solo entre el 
35% y el 50% de las concesiones de aguas en 
Chile poseen estatuto legal; la gran mayoría (en- 
tre 50% y 65%) corresponden a posesiones ba- 
sadas en el derecho consuetudinario y no son ni 
legales ni transferibles (Hearne 1995a; Heamel 
Easter 1995b). 

Tercero, el Código Chileno ha sido criticado 
por tener una “falla crítica en su lógica econó- 
mica de que los derechos de aguas son gratis” 
(Solanesl Dourojeanni, 1995:34), ya que los de- 
rechos son transferibles libremente y incondi- 
cionados, lo que ha creado una situación de pri- 
vilegio en favor de un grupo reducido, cuya 
consecuencia es que una importante porción de 
los bienes nacionales de uso público de facto 

29 Zonas como el Valle de Azapa, el Valle de Elqui, la 
Región de Tarapacá, asi como el Salar de Atacama 
quedan casi completamente bajo la tutela de la Di- 
rección General de Aguas. producto de sus frágiles 
sistemas hidrológicos y de la permanente escasez de 
agua. Resulta casi imposible introducir ahí mecanis- 
mos de mercado. Además de ello, la explotacibn de 
recursos de agua subterr&neas de las vegas y bofeda- 
les en las zonas mencionadas esta prohibida por el 
artículo 58 del Código de Aguas: -<., no podrhn 
efectuar exploraciones en terrenos públicos o priva- 
dos de zonas que alimentan áreas de vegas y de los 
llamados bofedales en las Regiones de Tarapacá y 
Antofagasta, sino con autorización fundada de la Di- 
rección General de Aguas, la que previamente debe- 
rá identificar y delimitar dichas zonas.” 

han dejado de ser funcionalmente tales (véase 
Dourojeannil Jouravlev, 1999). 

Como síntesis de las aftrmaciones de Ríos 
Brehml Quiroz (1995:26-9). Jaeger Cousiño 
(1997:4-6), así como de otros trabajos (Gentes 
1998:3-6; 2000; Dourojeanni y Jouravlev, 
1999) las principales deficiencias del Código 
de Aguas se pueden describir de la siguiente 
manera: 

1. Ambito socioeconómico 

Primero, se puede mostrar que los mecanis- 
mos de mercado en el ámbito del agua solo 
funcionan en aspectos particulares; no hay fre- 
nos a las especulaciones. Además, los merca- 
dos de agua no resignan grandes cantidades de 
agua. Al contrario, las cantidades histórica- 
mente intercambiadas son lo suficientemente 
limitadas para que estos mercados sean identi- 
ficados como thin markets o mercados limita- 
dos. Esto conduce en el mediano y largo plazo 
a la monopolización de la totalidad de los dere- 
chos de agua en manos de los principales (y 
privatizados) sectores industriales: riego, mine- 
ría e hidroeléctricasSegundo, la consecuencia 
de crear derechos de agua sin requerimiento de 
usos específico y benéfico, lleva en la actuali- 
dad que se han creado “derechos dormidos” 
que no se usan ni se penalizan con caducidad y 
que aun crean más incertidumbre acerca de las 
cantidades de aguas disponibles. 

Tercero, si bien las formas de aprovecha- 
miento, como las de las comunidades de agua, 
tienen protección legal, en los hechos la presión 
económica por explotar tierras y recursos hídri- 
cos determina la política estatal de aguas. A tra- 
ves de ello, son perjudicadas comunidades de 
agua (indígenas) existentes en aspectos esencia- 
les como acceso, distribución y seguridad de sus 
derechos de aguas. 

Cuarto, la “lógica del mercado” sin marco 
regulatorio efectivo y participación amplia se 
traduce, por una parte, en conflictos a nivel re- 
gional (entre propietarios individuales) e institu- 
cional (entre los propios ministerios). Por otra, 
se producen discrepancias legales entre usua- 
rios, basados en el derecho consuetudinario y 
derechos registrados. 

2. Ambito ecoldgico 

El análisis de los archivos de la Dirección 
General de Aguas deja ver que el futuro del 
Norte Grande, en vista de una ampliación del 
sector minero que reclama un uso intensivo de 
agua, corre paralelo a un abandono extremo del 



V JORNADAS DE DERECHO DE AGUAS 339 

-esencialmente sustentable- sector agrario. Tan- 
to a la flora y fauna del sector, como a sus habi- 
tantes, les continuarán siendo impuestas -como 
ya lo demostró claramente la contaminación del 
río Loa en los años 1996 a 199% mayores (e 
imprevisibles) cargas La legislación del medio 
ambiente, sobre cuyas normativas respecto de 
las penas en caso de infracciones aún no se de- 
ciden, no cambiará nada en un futuro pr6ximo. 

El control sobre la calidad del agua y la con- 
taminación de esta es insuficiente. Ambos as- 
pectos no son mencionados por el actual Código 
de Aguas. Talar en las cercanías de hoyas hidro- 
gráficas provoca erosión y sedimentación, por lo 
que los usuarios que se encuentran río abajo re- 
ciben un agua de mala calidad. A su vez, su uso 
industrial (minería, por ejemplo) significa una 
sobreutilización y sobrecarga de las reservas de 
agua (vtase Berghammer, 1994). 

El futuro manejo del agua debe comprender 
en un mínimo el tratamiento ecológico de aguas 
residuales, y la Dirección General de Aguas de- 
berfa, bajo determinadas circunstancias, poder 
comprar derechos de aguas. La hegemonía de 
los principios de mercado provoca daños ecoló- 
gicos permanentes. En general, determinadas 
restricciones de la Ley de Medio Ambiente de- 
ben ser asumidas por el Código de Aguas. Se 
deben mejorar, en lo posible los sistemas de mo- 
nitoreo regional y nacional en conjunto con un 
principio legal y sociocultural -inherente de la 
legislación de EE.UU.- que declara el uso bené- 
fico como base, medida y límite de todos los 
derechos de usos de agua, consistente con el in- 
terés público en el mejor uso del agua. 

3. hbito jurídico 

La limitada inscripción en el Registro de los 
Derechos de Aguas validos es demasiado defi- 
ciente. Junto a ello, la falta de garantías tanto en 
el Código de Aguas como en el de Minería res- 
pecto del uso productivo del recurso, trae consi- 
go varios problemas. Las aguas subterráneas no 
son vistas en su interacción con las aguas super- 
ficiales; tampoco está prescrita una explotación 
óptima y activa, y no se establecen costos para 
derechos de aprovechamiento no utilizados, 

Estudios sobre el impacto del sistema legal 
en la asignación del agua en Chile, encuentran 
que es común que los monopolios del Estado 
que se beneficiaban de derechos de agua, se pri- 
vatizaron con ellos, creando barreras legales de 
entrada que mantienen las caracterkticas de mo- 
nopolio del sector (Solanes, 2002). Principal- 
mente en los proyectos hidroektricos en Chile, 
por ejemplo, los derechos de agua pertenecen 
primordialmente a una sola corporación. 

Unánimemente, los juristas piden un pago 
de patente en caso de no utilización de los de- 
rechos de aprovechamiento, una concesión de 
cuotas de agua (cantidad, tiempo) como me- 
canismo complementario de control, la forma- 
ción de organizaciones en la cuencas hidrográ- 
ficas con el objetivo de lograr un uso integral, 
el desarrollo de infraestructura técnica para la 
conducción del agua y embalse de las aguas 
corrientes, así como una mejoría del archivo 
jurídico de los derechos de aguas (Floto, 1997; 
Jaeger Cousiño, 1997; Vergara Blanco, 1997; 
1998). 

Desde 1992 existe un proyecto de ley desti- 
nado a modificar el actual Código de Aguas. Al- 
gunos de los objetivos centrales de la reforma 
son la introducción de un pago para derechos 
entregados pero no en uso, un aprovechamiento 
efectivo del agua, asegurar un caudal ecológico, 
así como la ampliación de las atribuciones jutí- 
dicas de la Dirección General de Aguas, a fin de 
otorgarle mayor influencia en el ámbito de las 
transferencias, conservación y administración 
del recurso30. Junto a ello se persigue educar a 
la población para que tenga un trato más cuida- 
doso con el recurso. 

Precisamente al intento de ampliar la potes- 
tad de la Dirección General de Aguas se oponen 
los liberales-conservadores del centro de inves- 
tigación Instituto Libertad y Desarrollo; ellos te- 
men un regreso al centralismo de los años seten- 
ta y un corte radical en los mecanismos de libre 
mercado del sector agua (EI Mercurio, Santiago 
de Chile, 15.2.1993:26). 

Desde la óptica de la justicia social, las esti- 
pulaciones centrales del Código de Aguas de 
1981 se pueden resumir de la siguiente manera: 

i) el agua es un bien nacional, sobre el cual, en 
determinados casos, se puede disponer de un 
derecho privado de aprovechamiento; 

ii) entre el agua y la tierra se realiza una sepa- 
ración jurídica; 

3o El hasta cierto punto apasionado debate que viene 
registrándose desde 1992 sobre la reforma del Códi- 
go de Aguas, puede ser seguido a travts de la prensa 
chilena. En Cl se encuentran abogados y represen- 
tantes de sectores ecologistas y administrativos con 
defensores de la teoría del libre mercado y del sector 
agroexportador (ver EI Mercurio. “Revista del Cam- 
po”, Santiago de Chile. de 3.4.1995: Esrrafegia, 
Santiago de Chile, de 5.1.1995. El Mercurio, Santia- 
go de Chile, del 23.4.1995:D 9, EI Mercurio, Santia- 
go de Chile, del 20.5.1996:Al:AlO: El Diario. San- 
tiago de Chile, del 5.6.1996. Las últim~.~ Noricios. 

Santiago de Chile, del 17.7.1996. El Mercurio, San- 
tiago dc Chile, del 1.10.1996: A 3. El Mercurio. 
Santiago de Chile. del 24.10.1996:A 2: Estrae&, 
Santiago de Chile, del 9.6. 1997:51:52). 
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iii) un derecho comunitario solo aparece en for- 
ma muy limitada para las comunidades de 
aguas; que esto se consiga, lo impiden las 
empresas mineras a través de la compra de 
los títulos individuales. Al derecho colectivo 
de distribución a nivel de los ayllu se contra- 
pone una jurisprudencia orientada nacional- 
mente; 

iv) el rol del Estado como instancia posterior de 
control es, por otra parte, muy limitado y se 
reduce solo a controlar la corrección del pro- 
cedimiento de entrega; 

v) se introduce el concepto de no aprovecha- 
miento, esto es, derechos de aprovechamien- 
to ya inscritos pueden ser utilizados por ter- 
ceros durante un petíodo de tiempo; 

vi) las distintas listas de formas de aprovecha- 
miento son suprimidas: y 

vii)no existen listas de prioridades estatales para 
el aprovechamiento del agua (anteriormente 
se había privilegiado a la minería): se da 
manga ancha a la compra y venta de los de- 
rechos de aprovechamiento. 

Esta pasiva política de prioridades es muy 
clara en el caso del Código de Minería. El Esta- 
do, como propietario, accionista y quien entrega 
las concesiones mineras3t, está directamente in- 
teresado en una “conveniente y cómoda explora- 
ción y explotación minera (. . .)” (C6digo de Mi- 
nerfa, Ley No 18.248 1983: Art. 120). Al mismo 
tiempo, los Artículos 110 y 111 ligan la entrega 
de una concesión minera con el expreso y am- 
plio derecho de aprovechamiento de las aguas 

” Los pasajes centrales de los Artlculos 1. 2 y 22 del 
Código de Minerfa de 1983 so”: “Articulo l.- El 
Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, ina- 
lienable e imprescindible de todas las minas. com- 
prendikndose en estas las covaderas, las arenas me- 
taliferas, los salares. los depósitos de carb6n e 
hidrocarburos y las demas sustancias fösiles. con ex- 
cepcibn de las arcillas superficiales. no obstante la 
propiedad de las personas naturales o jurldicas sobre 
los terrenos en cuyas entralías estuvieren situadas 
(...). 
Articulo 2: La concesión minera es un derecho real 
e inmueble; distinto e independiente del dominio del 
predio superficial. aunque tengan un mismos dueilo; 
oponible al Estado y a cualquier persona; transferi- 
ble y transmisible, susceptible de hipoteca y otros 
derechos reales y. en general, de todo acto o contra- 
to; (,.,). La concesi6n minera puede ser de explora- 
ci6n o de explotación; esta última se denomina tam- 
bitn pertenencia: cada vez que este C6digo se 
refiere a la o las concesiones. se entiende que com- 
prende ambas especies de concesiones mineras. 
Articulo 22: Toda persona puede hacer manifesta- 
ciones o pedimentos y adquirir concesiones mineras 
en tr&mites o constituidas. o cuotas en ellas, o accio- 
nes en sociedades regidas por este Código (...Y’. 

que se encuentren en el terreno de explotación 
de los recursos mineros subterráneos32. 

El Código de Aguas también interviene en 
este aspecto, en el Artículo 56, y va jmídica- 
mente más lejos, en tanto puede otorgar dere- 
chos provisorios (Art. 66) en las ‘Seas de res- 
tricción” (ver Art. 65), los que luego de cinco 
años de uso efectivo pueden ser transformados 
automáticamente en derechos definitivos de 
aprovechamiento de aguas, en tanto no se lesio- 
nen derechos de terceros (Código de Aguas 
1981: art. 67). 

En concreto, la separaci6n entre suelo y sub- 
suelo es eliminada. El objetivo político es una 
entrega desburocratizada de concesiones para 
sectores económicos estratégicos. Clara es la 
concordancia entre el Código de Minería y el de 
Aguas. A la anunciada ampliación de los pro- 
yectos industriales mineros en la II Región, de 
10 en el año 1990 a 23 a fines del 2000,33 ya se 
le preparó el fundamento jurídico: se privilegia 
una legislación acorde con la gran industria en 
desmedro de la ecología y la legislación que 
protege a las minorías; los intereses colectivos 
son reducidos a demandas judiciales individua- 
les; el libre mercado actúa como leitmofiv de los 
gobernantes. 

De lado son dejados los costos ecológicos 
de una polftica liberal del agua. La Ley de Me- 
dio Ambiente No 19.300 de 1994, destaca en 
pasajes centrales de los Artículos 1, 41 y 42 la 
necesidad y obligatoriedad de las entidades pú- 
blicas de proteger y conservar los biosistemas. 
A los derechos de aprovechamiento de aguas le 
es impuesta una manutención mínima del cau- 
dal ecol6gico: las aguas de superficie y subte- 
rráneas deben ser consideradas como una uni- 
dad natura134. En todo caso, el anexo del 

32 Respecto a ello, lo expresado en los artIculos 110 y 
111 del Código de Mineria de 1983: 
“Articulo 110.. El titular de concesión minera tiene. 
por el solo ministerio de la ley, el derecho de apro- 
vechamiento de las aguas halladas en las labores de 
su concesión, en la medida en que tales aguas sean 
necesarias para los trabajos de exploración. de ex- 
plotación y de beneficio que pueda realizar. según la 
especie de concesi6n de que se trate. Estos derechos 
son inseparables de la concesibn minera y se extin- 
guirh con esta. 
Articulo 111.. El oso de Ias demás aguas necesarias 
para explorar, explotar o beneficiar sustancias mine- 
rales se sujetara a las disposiciones del Código de 
Aguas y demás leyes aplicables”. 

3’ Ver EI Mercurio. Edición Internacional 17 al 23 de 
junio de 1997:2. 

34 Respecto a ello, algunos puntos de los ArtIculos 1. 
41 y 42 de la Ley No 19.300 de 1994: “Articulo 1: 
El derecho de vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación. la proteccidn del medio ambiente, la 
preservación de la naturaleza y la conservación del 



Artículo 1 de la Ley de Medio Ambiente deja 
al Estado abierta la posibilidad de aplicar la 
legislación más acorde con las industrias, “sin 
perjuicio de lo que otras normas legales esta- 
blezcan sobre la materia”. 

VII. LA GESTIÓN AMBIENTAL: ¿IMPE- 
RATIVO ECOLÓGICO 0 PROPIE- 
DAD PRIVADA? 

Bienes ambientales como el agua, el aire, el 
suelo son con respecto a sus funciones ecomgi- 
cas bienes comunes o bienes públicos, aun cuan- 
do es posible repartirlos según su utilidad eco- 
nómica y con eso concesionarios. En Chile, por 
ejemplo, la gestión del agua se debe someter al 
derecho privado, que implica una repartición y 
concesión de recursos y bienes públicos. Esta 
práctica contradice las tres “reglas doradas de la 
gestión ecológica de recursos naturales” (Simo- 
nis, 1997), que se podrían resumir de la siguien- 
te manera: 

a) los recursos no renovables deberían ser usa- 
dos solamente de tal manera que puedan ser 
sustituidos en igual calidad y cantidad por 
recursos renovables; 

b) la taza de uso de recursos renovables no 
debe sobrepasar la taza de recuperación; 

c) la emisibn de contaminantes no debería so- 
brepasar la capacidad de absorción del am- 
biente; en otras palabras, los insumos de par- 
ticulares no deben sobrepasar el aguante de 
los sistemas ecológicos. 

patrimonio ambiental se regularán por las disposi- 
ciones de esta ley. sin perjuicio de lo que otras nor- 
mas legales establezcan sobre la materia. 
Artfculo 41.- El uso y aprovechamiento de los recur- 
sos naturales renovables se efectuar8 asegurando su 
capacidad de regeneraci6n y la diversidad bioldgica 
asociada a ellos (...). 
Artfculo 42.- El organismo estatal encargado por la 
ley de regular el uso o aprovechamiento de los re- 
cursos naturales en un Area determinada. exigir& de 
acuerdo con la normativa vigente, la presentaci6n y 
cumplimento de planes de manejo de los mismos, a 
fin de asegurar su conservación. Estos incluiran. en- 
tre otras. las siguientes consideraciones ambientales: 
a) Manutención de caudales de aguas y conservación 
de sueIos: b) Manutención del valor paisajlstico, y 
c) Protección de especies en peligro de extinción, 
vulnerables. raras o insuficientemente conocidas. 
Lo dispuesto en este articulo es sin perjuicio de lo 
establecido en otros cuerpos legales, sobre planes de 
manejo de recursos naturales renovables. y no se 
aplicar8 a aquellos proyectos o actividades respecto 
de los cuales se hubiere aprobado un Estudio o una 
Declaración de Impacto Ambiental”. 

Por una parte, los problemas ambientales 
centrales en Chile en sus casos específicos PO- 
nen de manifiesto la ignorancia de algunos o de 
todos respecto de estas reglas. En el modelo de 
acumulación de corte neoliberal no se encuen- 
tran incorporadas las externalidades (Martínez 
Alier y Roca Jusmet, 2000; Lipietz, 2002). El 
bien ambiental (Umwelrgut) del agua se entien- 
de en este modelo como un bien de capital (Ver- 
mögensgut), es decir, se puede usar (libremente 
y completamente) el agua. La introducción de 
un principio de consumo eco16gico35 efectivo y 
racional implicaría que, en casos donde el con- 
sumo es inevitable, se impida el abuso y se deba 
garantizar la compensación física. La pérdida de 
capital (hídrico) por una parte, debe ser com- 
pensada por la acumulación de capital (hídrico) 
por otra (Simonis 1997:8; 1998). 

Por lo demás, el concepto de recurso natural 
no se entiende en su dimensión holística, que 
abarca cuatro ámbitos: 

i) los recursos naturales están integrados en un 
entorno o espacio interconectado, donde las 
acciones de un individuo o grupo pueden ge- 
nerar efectos (negativos) que afectan a la 
multitud; 

ii) los recursos naturales tambitn están integra- 
dos en un espacio social compartido, donde 
se establecen relaciones complejas y desigua- 
les entre una amplia gama de actores sociales. 
por ejemplo, productores para la exportación 
agrícola, pequeños agricultores, minorías Ct- 
nicas, organismos gubernamentales, etc.; 

l5 Aqul cobra validez la discusión sobre la factibilidad 
de la “huella ecológica” (Wackemageli Rees, 2001), 
que contiene una metodología de cálculo para un 
indicador bioffsico. En este sentido, la “huella eco- 
Idgica” aporta un diagnóstico para la toma de con- 
ciencia de que los recursos son agotables y que me- 
dir el desarrollo solo en ttrminos monetarios es muy 
peligroso. La huella ecológica. al contrario, evalúa 
el impacto humano en la naturaleza. es decir, mide 
el consumo humano de recursos naturales en deter- 
minadas zonas. Según 1~. proposicibn de la huella 
ecológica se pueden desarrollar modos de vida -p.e. 
en villas o aldeas ecológicas urbanas o rurales- que 
sean satisfactorios y sustentables dentro de los Ifmi- 
tes de la naturaleza. combinando dimensiones de co- 
munidad, ecología y espiritualidad. Esto anticipa un 
cambio de una visión antropoc&ntrica a una biocdn- 
trica que exige tambitn un cambio de patrones de 
consumo, factor fundamental para transitar a socie- 
dades y economfas ecológicas (Martinez-Alia. 
1992). La propuesta según los inventores: autoex- 
clusi6n total o parcialmente del actual sistema de 
mercado (de consumo), autogestión con propios re- 
cursos y uso de energla limpia y continua (p.e. e6li- 
CB y SOlar). 



iii)la creciente escasez de recursos a causa 
del rápido cambio ambiental y el aumento 
de demanda y su distribución desigual lle- 
va a plantear que no es precisamente la 
utilidad -el valor del recurso en precio 
neto y el abastecimiento-, sino que la ges- 
tión integrada de recursos naturales, la ad- 
ministración coercitiva del agua y la tierra, 
por ejemplo, y el rol de las intervenciones, 
sanciones y recompensación, en fin, el 
marco regulatorio local, regional y nacio- 
nal los que mejor garantizan la propiedad 
ambiental; 

iv) los recursos naturales son usados por las 
personas en formas que se definen de ma- 
nera simbólica y cultural. Es indispensable 
recurrir a principios Cticos de acuerdo a 
los cuales la tierra, los bosques y los cau- 
ces no son solo recursos materiales por los 
que compiten las personas, sino también 
parte de una forma particular de vida 
(agricultor, ganadero, pescador, maderero), 
de una identidad cultural y un conjunto de 
funciones que dependen del sexo y la 
edad. Estas dimensiones simbólicas de los 
recursos naturales también se prestan a lu- 
chas ideológicas, sociales y políticas, pero 
tienen una enorme trascendencia práctica 
para el buen manejo de los recursos natu- 
rales y el proceso de manejo de conflictos 
(véase Buckles, 2001; Leff, 2001; Goulet, 
1998; CEPAL, 1999). 
En consecuencia, un orden de propiedad am- 

biental se podría establecer en dos niveles (véa- 
se hwy, 1995, Scholz, 1994; Messner, 1998; 
Simonis, 1998 y Moreyra, 2001): 

El primer nivel parte de la idea de que los 
aspectos de la protección del medio ambiente 
deberían tener más fuerza en el orden jurídico, 
principalmente, y en el derecho privado. Para 
eso, en este caso concreto, se debería fortalecer 
la responsabilidad de los “propietarios del 
agua” con respecto del uso y la contaminación, 
que tienen que ver con el dominio. Los “dere- 
chos de contaminar” deben ser modificados en 
derechos comprables, por cuyo uso hay que pa- 
gar. Este concepto, que se acerca a una amplia- 
ción efectiva de los derechos privados de bie- 
nes ambientales, se desarrolló en los Estados 
Unidos y apunta a la reducci6n de la contami- 
nación ambiental (no a la reducción de consu- 
mo ambiental). 

El segundo nivel parte de la idea de que el 
ambiente es por naturaleza un bien común (pú- 
blico). La utilidad económica del recurso debe- 
rfa ser fortalecida según un derecho social co- 
lectivo, lo que significa introducir un derecho 
de propiedad ylo dominio compartido: la propie- 

dad econ6mica de bienes naturales como domi- 
nio individual y patrimonio comunitario36. 

Llama la atención que, en el caso chileno, 
ningún orden de propiedad ambiental ha sido ela- 
borado y realizado completamente; la tendencia y 
el poco debate actual, sin embargo, van en la di- 
rección de adoptar el metodo norteamericano. 

En el caso concreto del conflicto sobre agua, 
se debe fortalecer el carácter de un bien público 
del agua y sociocultural de las diversas formas 
-oficiales y no oficiales- comunitarias de manejo 
integrado del agua en combinación con las diver- 
sas formas del derecho consuetudinario local en 
su práctica social. En parte consensuan institu- 
ciones locales como “subculturas jmídicas” (Sa- 
batini/ Sepúlveda 1997: 235-42) conflictos am- 
bientales y de acceso y usos del agua a nivel 
local. Solucionan conflictos alternativamente y 
distribuyen el poder participativo y coopcrativa- 
mente según las determinaciones colectivas y 
consuetudinarias. Lo que habría que agregar, en 
muchos casos, es la inclusión y capacitación 
-según caso de estudio, área y dimensión del 
conflict+ orientado a poner en práctica una vi- 
sión largoplacista con un manejo integrado37 de 

El concepto de patrimonio pare de la idea de que el 
uso ecanámico de bienes ambientales (Vmwelfgüfer) 
se mantiene sometido a los mecanismos del mercado 
o se vuelve a someter. pero este “so debe ser subor- 
dinado a la demanda individual de manutención de 
la calidad ambiental, en el sentido de una copropie- 
dad o codominio de bienes ambientales. El medio 
ambiente se contempla entonces como un patrimonio 
de herencia. que fue creado solo por el hombre, y 
que las próximas generaciones necesitaran de la mis- 
ma manera como base existencial como la actual 
(Siebenhuner 1996. Simonis 1997). 
0 sea, hay tanto una tendencia de impartir pallticas 
publicas sectoriales y fraccionales en el manejo de 
recursos naturales. como una visi6n parcial y reduci- 
damente local de los mismos afectados e interesados 
en un buen maneja. En áreas de desarrollo indfgeno- 
campesina en Chile por ejemplo, como el lago Budi. 
en la 1X Región de Chile, la falta de un plan de 
ordenamiento territorial en conjunto con los inenis- 
tentes estudios multidisciplinarios de la problem&ti- 
ca actual que partan de la directa participación, dis- 
cusibn y evaluaci6n de los proyectos entre las 
comunidades. facilitadores y capacitadores na- 
cionales e internacionales, ha culminado en que -a 
pesar de haber sido declarado área de desarrollo in- 
dfgena en l997- no hay una focalizaci6n de los pro- 
yectos de subsidio y de inversiones al desarrollo ha- 
cia un manejo integrado del lago y de los 
subsistemas, lo que causa en primera instancia un 
fuerte deterioro ambiental. Muchas comunidades si- 
guen talando indiscriminadamente drbolcs al lado de 
los vertientes. no existen controles mancomunales 
de la pesca, ni de las aguas servidas, con lo que se 
agrava el proceso de eutriticación del lago, la p&di- 
da de recursos marltimos y el avance de la desertifi- 
cacián de los territorios adyacentes. Nos consta que 
hay varios casos similares en la Región de La Arau- 
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toda una cuenca o todo un ecosistema (División 
de Recursos Naturales y Energfa, 1987). 

Existe otro aspecto que hay que considerar: 
a pesar de las buenas intenciones, es netamente 
difícil contribuir a promover un desarrollo del 
“capital social comunitario” (Durston, 1999) 
de poblaciones rurales. En muchas comunida- 
des campesinas rige una cultura relativamente 
individualista (familiar) y de dependencia y 
dominación, pero que, paradójicamente, mues- 
tran a la vez un amplio y dinamico repertorio 
de normas diversas, incluidas las que podrán 
servir de soporte simbólico a las prácticas soli- 
darias y recíprocas. En este sentido, construir 
capital social comunitario es una forma parti- 
cular de capital social, que abarca el contenido 
informal de las instituciones que tienen como 
finalidad contribuir al bien común (Kliksberg, 
1999). 

El desarrollo se debe sostener, según este de- 
lineamiento, por las mismas comunidades indí- 
geno-campesinas en vías socioeconómicas 
propias y endógenas, autogestionados y susten- 
tables, lo que requiere, en un primer paso, una 
investigación multidisciplinaria que arrojaría 
antecedentes especificos sobre el espesor cultu- 
ral existente, las capacidades locales de acción 
comunitaria, las necesidades públicas de subsi- 
diar y consensuar en dicho territorio. Lo ante- 
rior contribuiría, en un segundo paso, a la for- 
mulación de estrategias y líneas de acción para 
la política pública de designar áreas de desarro- 
llo indígeno-campesina, considerando este un 
modelo replicable para un futuro plan de manejo 
integral de recursos naturales en una zona cultu- 
ralmente cohesionada3s. 
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cania (pc. Pux?n, Lumaco) que BUI se agraven debi- 
do B la fuerte rivalidad existente entre algunas co- 
munidades. el rechazo pleno hacia las pallticas pú- 
blicas en cuestiones indfgenas y la expansibn de 
plantaciones forestales con especies exóticas, de 
pino y eucalipto que se instalan cn extensos pasos 
de terreno. que en gran parte se adquieren vta un 
subsidio que el Estado otorga por el decreto ley No 
701 de 1974 (vdase Quiroga Martlnez. 1994: Aylwin, 
2001; Mc Fall, 2001; Morales Urra, 2001). 
Asl plantea un proyecto de patrimonio cultural y de- 
sarrollo ambiental autogestionaria indlgena en el va- 
lle de Lumaco-Pu&/ Chile, en que el organismo 
financiero y ejecutor canadiense recluta a las comu- 
nidades en base a su interds por participar de proce- 
sos identitarios. De tal manera que en coordinación 
con autoridades tradicionales y representantes indf- 
genas se elaboran los criterios de participación acti- 
va para la ejecución del proyecto (vCase Saavedra y 
Dillehay. 2OW). Otro ejemplo que arrojó resultados 
exitosos menciona Durston (1999) para Chuquimilal 
Guatemala. donde fue posible crear capital social 
comunitario, con apoyo externo y capacitación, y 
convertir asf B un sector excluido en un actor social 
del escenario microrregional. 

Justamente, debido al cuantitativamente es- 
caso registro de los derechos de (propiedad indi- 
vidual) de agua (vease Vergara Blanco, 1998), 
las costumbres y usos cotidianos adquieren una 
gran importancia bajo la tutela de un aprovecha- 
miento efectivo, sustentable y equitativo, ya que 
hay que tomar en cuenta un punto esencial: de- 
cretar obligaciones y restricciones sobre la base 
de la legislación estatal con la que se dejan limi- 
tar y regular los derechos de propiedad privada, 
atenta contra el principio del modelo (chileno, 
por ejemplo) de la libertad de propiedad (Eigen- 
tumsfreiheit), que otorga al propietario un acce- 
so no limitado a bienes comunes. De esta rela- 
ci6n tensa se pueden derivar dos reformas 
posibles a los actuales marcos regulatorios: o la 
ampliación de la responsabilidad individual con- 
forme a un derecho consuetudinario local, o sea, 
una práctica social, o la creación de una propie- 
dad que obligue a una compensación en caso de 
contaminación y consumo de bienes ambientales 
(no) renovables (Simonis, 1997; Barrantes, 
2001). 

No obstante, en la creación de un concepto 
de una “propiedad ambiental justa y equitativa” 
hay que considerar que: 

i) la demanda de propiedad en el sentido del 
uso y carga para la naturaleza puede ser re- 
ducida cuanto más la naturaleza haya sido 
sobreexplotada o contaminada; 

ii) la definición de la dimensión del uso permi- 
tido o de la carga no puede ser decidida úni- 
camente por los sectores (p.e, minero, indus- 
trial, etc.) que más representatividad tienen o 
más ventaja sacan, y 

iii) la propiedad de recursos naturales no sola- 
mente debe incluir los derechos de usos, sino 
la obligación y el deber de proteger, conser- 
var y restituir el patrimonio de bienes. 

VII. A MODO DE CONCLUSIÓN, 0 
$UÁLES PODRÍAN SER LAS IM- 
PLICACIONES PARA LAS POLfTI- 
CAS AMBIENTALES FUTURAS? 

El marco neoliberal de las políticas chilenas 
considera que la mejor protección de los recur- 
sos naturales consiste en contemplar derechos 
individuales de propiedad de los recursos. Los 
conflictos ambientales y las externalidades se 
reducen y limitan, según esta concepción, por 
si mismos debido a una política de precio de 
mercado. 

Por el contrario, autores como Sabatini 
(1997c:62-9) reconocen en la práctica un au- 
mento del coste externo debido a la omnipoten- 
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cia de un mercado de recursos naturales no con- 
trolado. Tampoco los conflictos socioeconómi- 
cos por el acceso, el uso y la conservación de 
los recursos naturales se solucionan gracias a su 
reconocimiento constitucional como propiedad 
(privada). Bajo la premisa de una liberalización 
de la economía del mercado se observa, en cam- 
bio, un aumento de la presión interna y externa 
sobre los recursos naturales. 

Con respecto a los derechos de agua, a estos 
argumentos se debe agregar la interrogante por 
la efectividad y eficiencia de los mecanismos 
nacionales de control (de calidad y cantidad). El 
Estado transfiere la responsabilidad al sector 
privado, a través de la creación de derechos pri- 
vados de recursos, que en caso de una interiori- 
zación del coste poco participará en una discu- 
sión sobre cómo compensar las extemalidades y 
lograr una administración sustentable de recur- 
sos. Es evidente que, aparte de una conciencia y 
una ética ambiental en el marco de una sociedad 
civil, se requiere en primer lugar más capacida- 
des de intervenci6n de los organismos estatales 
en coordinación con los sectores locales, ya que: 

“La propiedad privada no asegura por sí mis- 
ma la conservación ambiental; y su inexistencia 
no explica la degradación. Asimismo, la pobreza 
no es causa necesaria de degradación de los re- 
cursos ambientales. Los propietarios individua- 
les y los pobres pueden conservar o degradar los 
recursos, y el que lo hagan depende de otras 
variables. El tema es más complejo que estas 
polarizaciones fáciles, las cuales se prestan a 
ideologismos” (Sabatini 1997c:68). 

A nuestro modo de ver, hay que replantear, 
por un lado, la prioridad estatal en el sentido de 
un concepto normativo de un desarrollo social e 
integrador, decidiendo, por una parte, entre la 
conservaci6n de los recursos, la supervivencia 
del ser humano, de los animales y del medio 
ambiente, y por otra, la conservación de la liber- 
tad del hombre, de la justicia como garante del 
desarrollo. Por otro, hay que asumir que proyec- 
tos de inversión e intervención tambien transfor- 
man la estructura o el “sentido de propiedad” 
(Gerbrandy y Hoogendam, 2001), y la participa- 
ción en dichos proyectos requiere también de la 
certeza que los futuros derechos y ventajas de 
los usuarios estén claros y siendo respetados 
ampliamente. Este nuevo “desarrollo auténtico 
integral” (Goulet 1998) incluye la construcción 
de una Ctica operacional, social y ecológica en 
la búsqueda de la buena vida: 

“Una ttica de desarrollo sólida no puede 
existir sin sabiduría ambiental y, en cambio, una 
sabiduría ambiental no puede existir sin una éti- 
ca de sano desarrollo. La ética debe entrar en la 
formulación de la política ambiental: y, de la 

misma forma, la Ctica ambienta1 debe entrar en 
la formulación de la política de desarrollo” 
(Goulet 1998:211). 

En suma, la futura política ambiental debe 
lograr que tanto los grupos marginados como 
los interesados más poderosos participen en el 
análisis de las causas y alternativas del conflicto 
ambiental, ya que 10 que se busca es producir un 
cambio esencial de las condiciones de un mal 
manejo de los recursos naturales. Es necesario 
atraer la atención de interesados importantes 
que pueden corregir o, al menos influir, en el 
desequilibrio de poder, pero también en el ma- 
nejo no solamente de situaciones conflictivas 
respecto del recurso a traves del derecho públi- 
co. 

En consecuencia, tener acceso al agua lim- 
pia, como muestra el caso del río Loa, por ejem- 
plo, es un derecho social si no humano. El orden 
jurfdico que rige muchas veces en las localida- 
des es un orden cuyo origen proviene de dere- 
chos consuetudinarios locales que hacen que la 
costumbre y el uso de un recurso surjan a partir 
de una acci6n social consciente y aprobada por 
la multitud, y asociada directamente a la cohe- 
sión social y económica del poblado (Rogers 
y.o., 2001). Este gran consenso amparado y li- 
mitado en un contexto legal supralocal, ayuda- 
ría a manejar más eficientemente los actuales y 
futuros conflictos emergentes. 

En la práctica real, a este cambio institucio- 
nal se podrfan juntar, por ejemplo, las alianzas 
locales con grupos de apoyo, organismos inter- 
nacionales y académicos serios que ofrecen cier- 
ta libertad para abordar los desequilibrios de po- 
der en forma más imaginativa y productiva, 
ace tando las normas de un “derecho alternati- 
vo3 E ’ (Duquelsky Gómez, 2000). 

Esta construcci6n de un entorno de confian- 
za en el cual se pueden manejar en forma pro- 
ductiva los conflictos por los recursos naturales 
tambien requiere nuevas estructuras y procesos 
para dirigir las decisiones sobre el manejo de 
estos recursos. En esta lógica, se requieren cam- 

39 El derecho alternativo en sentido estricto, tambien 
se denomina derecho insurgente. paralelo. emergen- 
te, etc. y parte de una visibn pluralista del derecho, 
que tiene su sustento en el postulado que el Estado 
no es el único sujeta creador de normas jurídicas. Es 
la sociedad la que genera sus propias normas. y este 
derecho no debe ser considerado inferior al derecho 
estatal. Tanto la antropologla como la sociología ju- 
rldica han llamado la atención desde hace tiempo 
sobre el fenómeno del pluralismo jurfdico. es decir. 
sobre la situación que se da siempre en un mismo 
espacio geopolitico rija (oficialmente o no) más de 
un orden juridico (vbase Sousa Santos, 1995; Benda- 
Beckmann ya. 1998): 
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bios de las políticas nacionales y de los marcos 
jurídicos que permitan establecer relaciones en- 
tre instituciones oficiales y no oficiales en di- 
versos niveles. 

Varias experiencias a lo largo de la región 
subrayan que el manejo de recursos naturales 
implica la capacidad reflexiva de manejar los 
conflictos en una forma crítica pero constructi- 
va, que incluye dos pasos básicos: el análisis del 
conflicto y la intervención planificada por múl- 
tiples partes (Boelens y Hoogendam, 2001; 
Brooks, 2002, Cancino, 2001; Dourojeanni y 
Jouravlev, 2001). 

En todo caso, un objetivo principal debe ser 
descubrir los distintos sistemas y normativas y 
conocer las prácticas campesinas y los intereses 
existentes, para después, y sobre esta base, bus- 
car alternativas con los grupos locales -colecti- 
vamente aceptadas como equitativas y justas- 
respecto de la distribución y conservación futura 
(Boelens y Doornbos, 2001:297) de la propiedad 
ambiental. 
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